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ORDEN de 13 de diciembre ti!! 198-1 por la que le
co..cede a la Sociedad Agraria de Transformació.
.umero 1.384.; «Frutalpl». APA 007. los beneficios
fiscales que es/ablet:e la Ley 15211963 de 2 de
diciembre. sobrr industrias d, intem prderelttf!'¡,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Aaricultu.... Plisca y
Alimentación de 20 de noviembio de 1984, por la que se declara
comprendIda en la AgrUpación ~. Productores· Agrarios a la
SocIedad Agtana de Transfonnació.n número 1.J84 «Frutalp¡",
APA 007, NIF: F.25.01O.82~ ac.ogi6ndose a los beneficios fiscales
previ~tos en el articulo 5., e); de la Ley 29/1972, para la
8It!P.hacJón d~ una central bortofruticola a reallzar en Alpicat
(Lénda), . '

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tnbutos. de confonnidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Oe<reto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:. .

Primero.-Uno.. Conarteglo a las disposiciones reglamentarias'
de cada tributo; a las. especificas del. régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciemb.re, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorPn a la
SocIedad Agrana de TransformaCión número 1.384; «Frutalp¡",
APA 007, los sigulenl~s beneficios fisca1e~ .'

A) Reducción del 95 por '100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación. . .
.. Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e I~puesto

General sobre, el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación. ,cuando no se
fabrique"a en, Espafta. Este benefició se hace extensivo a los
~ateriales y pro~uctos qu~, no p~uciéndose en España:, se
Importen para su lOcorporaclón en pnmera insta*ión 8 bienes de
equIpo de producción naci.onal.

. Dos. El beneficio fiscal·a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años. a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante dicha
reducción se aplicará en la _siluiente fonna: .'

l. El plazo de duración de cinco años. entenderá finalizado
el mismo dia que, en su caso, se produzca la intearaeión de ESl"lJ'la .
en las Comunidades Económicas Europeas, y
. 2. Dicho plazo: se iniciará. cuando procediert, a partir del
primer despacho provisional que conceda li Dirteeión General- de
Aduanas e Impuestos Especialn, de acueróo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

_ Segundó~-EI incumplimiento de cualquiera de las oblipciones
Que a5u;me la EmJ?resa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficIOS concedidos y al abono· o moteara, en so caso de los
impuestos bonificados. ' . '

Tercer'!.-Contra la presente Orden. podrá in!eiponene recuno
de repoSICión, de acuerdo con lo prevISto en el articulo 126 de la
Ley" de Procedimiento AdministrativO", antet el Ministerio de
Econ!,mía y Hacienda, en ~I plazo de un JÍieS. contado a partir ~l
di.' siguiente al de su publ.IC8Clón.

L<? que, comunico a V~ 1. para su eonocimiento-y efectoL ....
Dios~e a V. 1 muchos años. _ .
Madrid. 13 de diciembre de 1984.-P. D. (OrdeJlde 14de mayo'

de 1984), el Director general de Tributos, Franci$Co Javier Eiroa
V ll1arnOVo. .,

Ilmo. Sr. Secretario. de Estado de Hacienda.

ORDEN de LJ de diciembre Re 19tU J1O' lá i{IU!- Si!
conced, a la Em..R'"'» «Aceites VaJdi.,ia. Sociedad
A.ó.ima» (eXpa1ltrlt~CU.73f8'1).lo.berwficlosfisca:
les que establece ~ Ley 152/1963. de 2 de diciembre.
sobre industrias de. in/erh preferente.

Ilmo. Sr.: Visla la Orden ¿"I Ministerio de Agricultura, Pesca·y
A!imentación. de 16 de noviombre de 1984, por la que se declara
comprendida en zl?na de preferente localización industrial qraria.
al all)paro de lo dIspuesto erl el Real Decreto 63411978, de 13 de
e1!ero, a la Empresa «Aceites Valdivi-. Sociedad Anónima» (ClC.pe·
dIente CU·73/84), NIF:, A.28.3637I1, para la _m~liación y el
perfeCCionamiento de una mdustria de refineria de- acedes estableri·
da en Vellisca (Cuenca),

.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de'
Tnbulos. de conformidad con lo establecido en ef'artiealG·6-.O' de la;

Ley 152/1963, de 2 de dici~mbre, y articulo 8.° del Decreto
239211912, de 18 de agostO, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Uno. .Con arresto a 1';.. disposiciones reaJamenlarlas
de cada tributo, a las especIficaa del re&imen que deriva de la Ley
15211963, de 2 de diciembre y al procedimiento seilalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se otorgan a la
Empresa «Aceites Valdivia,' Sociedad Anóni"';'" (expediente
ev·73/84), loa siiDienleS .beneficios fiscales: .

A), Reducción lid 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

. B) ReducClón del 95 por 100 del Impuesto de Compensación
de GravAmenes Interiores e Impuesto General sobre el Trático de
1~ Em~ que ,,"ven !a impo(taCión de bienes de equi)JG y
utillaje de pnmera Instalación. cuando no se fabriquen en España.
Este benet:icio se. hace extensivo,.a los materiales y productos que.
no. prod~~nd~ en EspaÜt se Importen para su lDcorporaci6n en
pnmera lnstalac~6n a bienes de equipo de producción nacioriaI.

Dos. El benetiéio fiscal a 9110 se refiere la ·Ietra B) se entiende
concedido por un periodo de CInco anos, a partír de' la publicación

. de esta.Orden en el «Boletin Oficial del E$tado•. No obstante dicha
reduCC16ti se aplícará en \a siguiente forni~ . .' _

L El ~Iazo de <Iuración de cillCO aIIos se entenderá finalizado
el Jínsmo d18 que, en su caso. se produzca la integración de España
en las CQ,muDldades, Ec~n~~icas Europeas" y

, 2. Dicho plazo ~; tnlCiará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provtSlOnaI que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 'lo preVisto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimien~ .de cualquiera de las obligaciones
que as~me la EmJ?resa beneficlana dará lugar a la privación de los
~nefiClos co~dos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. . ,

Terce."?-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repoSICión, ~ acuerdo COD lo previsto en el artículo 126 de' la
Ley de Procedl~iento Administralivo, ante el- Ministerio de
Economla.y Haetenda. en el plazo de un mes, contado a partir del'
dia siguien~ al de su publicación.

~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y ereclos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Directór general de Tnbutos, Francisco Javier Eiroa
VlllarnoVO.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

693Z' ORDEN de 13 de diciembre <k 1984 por la que se
'co~ede a la Empresa «Leche Pascua" Sociedad
Alfó.lma» (expedient. 63), ro! bbrtflcios fiscaln que

, . establea lti J.ey 15211963. de 2 d. diciembre. sobre
ilfdustrias de ilf~ preferem...

Ilmo. Sr.: Vista'ía Orden del Ministerio d. Á&rlc.dtur&, Pesca y
Alimentación de 21 de noviembre de 19&4, por la que se declara
cOmprendida en zona de preferente localización industrial a¡raria.
definida en la Orden de ese Depa.rtamento de 30 de julio de 1981,
Y según la normativil del Decreto 28S3/1964,.de 8 de ~tiembre,
a la Empresa «Leche Pascual, Sociedad Anórum.,. (expediente 63),
NlF A.09.006.17'2, pano la Ílistalación de 81 tanques de re~""
ción de leche ~n ori¡en en varias localidades de la provinCia '<le

Bu~ -Ministeri~ a- p~uesta de la llirección General de
TributoS; de conformidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y anículo 8.0 del Decreto
2392/1972,. de 18 de qoslO, ha tenido a bien disponer:

-Primere.-Uno. Con Uresto a las disposiciones reglamentaria.
.de cada tributo. alas espocificaadel re&imen que deriva de la Ley .
152/1963, de· 1 de diciembre, yal procedimiento señalado por la
Orden de. este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «leche Pascual, Sociedad AQóni}na>o (expediente 63), los
siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción 'del 95 por 1001 do IQS (IorechóS arancelArios,
Impueslo de Con¡pensoción de Grav6meil.. lnterio... ·e Impuesto
General sobre el Trálico de las Empresas q~¡raven la importación
de.bienes de equipo y utillaje de primera iMlalllción, cuando no •
fabriquel\.¡en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y product'os que, no pi'oduci6ndose en ·E$pan...
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importen para au incorpol,oc;lm en primera insta1ación a bienés de
equipo de producción ilacional.

Dos: El beDefiéio fiocala !lué se refi.... la letra A) se entiende
concedido por. un periodo de ClDCO años, • partir de la publicación
de esta ardeD en el «IIoletin Oficial del Estad.... No obstante. dicha
reducción se aplicaré en la si¡uiente forma: .

l. El plazo de duración de cinco años se entenderé finalizado
el mismo "día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2 Dicho plazo se iniciará, cuando r.ocediere. a panir del
primer despacho provisiona! que CQnceda a Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto en la
Orden de 4 de mmo de 1976.

Seaundo.-El incumplimieDto de cualquiera de las ob\isaciones
que asume la Empresa beneficiaria daré 1_ a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, eD au caso. de los
Impuestos bonificados. '

Terccro.-Contra la presente OrdeD podré interponerse recurso
de reposiciÓD, de acuerdo con lo previato eD el articulo 126 de la
Ley de frooedImiento Adminiatrativo. ante, el Ministerio de
EcoDomía y Hacicoda, eD el plazo de UD meo, contado a partir del
dla si¡uiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio. Juarde a V. L mucltos años. , '.
Madrid, 13 de diciembre de 19J4.-P. D. (OrdeD de 14 de·mayo

de 1984). el Dim:tor sencraI de tributos. Franciaco Javier Eiroa
Villamovo. .' .

Ilmo. Sr, ·Sccrctario de Eltado de Hacienda.

ORDEN de 13 de dü:iembre de 1984 por la t¡lte se
concede a la Empresa Cooperativa Nuestra Señora de
Peñarroya (expediente CR49/1984). los beneficios
fiscales t¡Ite establece IJJ Ley 151/1963. de 1 de
diciembre. sobre" industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentacióD de 20 de noviembre de 1984, por la que lO declara
comprendida en 20M de preferente localización industrial agraria.
ala Empi-c.. CooperativaNuestra Señora de Peñarroya. expediente
CR-49/19S4. NIF: F-002688. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero y Real Decreto 1955/1983. de 22
de junio, para la ampliación de una industria de manipulación,
almacenamiento y secado de arano establecida en A....masiUa de
Alba (Ciudad Real). . •

Este Ministerio, a propu.... de la Dirección General de
Tributos. de conformidad COD lo Cltablecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre Y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uncl Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas del rqímen que deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. y al proocdímíeDto- señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se oto....n a la
Empresa Cooperativa Nuestra Señora de Pedarroya, expediente
CR-49/1984. los siguientes beneficios fiscales:

'A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fi=1 del
Impuesto IDdustrial durante el periodo de instalación.

Bl ReduccióD del 95 por lOO.de los' derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el TrAfico de Iaa Empresas 'loe araven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabriquen en. España. Este beneficio se faaee extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.
. Dos. El beneficio fiocal a 'lue se miere la letra B) se entiende
concedido· por un periodo de CIDOO años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la sigu.iente forma:

1. El plazo de duracióD de CÍDcO años se entenderá finalizado
el -mismo día que,.en su caso, se produZca la integración de España
en las ComumdadesEcoDótnicas Europea.. y

2. Dicho plazo lO iniciarA, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la
OrdeD de 4 de marzo de J 976.

Seaundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacionCl
.que asume la Emp.... beneficiaria daré 1_ a la privación de los
beneficios concedidos y al abono ,o reintegro, en su caso, de 1M
impuestos bonificados.

Tcrcero.-Contra la prestnte Orden podÍ't interponerse recuno
de reposición, de acuerdo con Jo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda ~ el plazo d.e un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

lA? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect04
Dios Juarde a V.. !. muchos,años.
Madrtd, 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de TriIlutos. Franciaco Javier Eiroa
ViIlarnovo.

Ilmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.

6934 ORDEN de 11 de febrero de 1985 por IJJ _ ..
IlUtoriza a la firma «PoIin'", SociedtuJ An6lti"",., el
~men de tr4fu:o de perfea:ionaminrto adillO para la
importación De PVC y tinta de aluminio. -y la exptJna
ción de pnfiles de PVC y de cinta de aluminio.

Dmo. Sr.: ClIIop\idos loo trámites~tariosen el eapedien·
te promovido por la Empre.. ePolinter. 60ciedad AnÓIIÍIDD,
solicitando el rélimen delJ'áfico de perfcccíoDBtDÍeDto activo pera
la importaetón de PVC y ciDta de aluminio, y la exportación de
perfiles de PVC y de cinta de aluminio. "

.'E~ Ministerio. de acuerdo .a lo iilformado ) propoesto por la
Direcctón General de Exportactón, ha reauelto: .'

Primero.-Se autoriza el RsimcD de trAfico de Pcñcccionamien
to activo a la firma ePoIinter, Sociedad An6nima», COD domicilio
eD carretera de Ribes, kilómetro 13, MODteada-Rciuc (!lQceIona~
y NIF A.Q8-545196. ,,'

.Seaundo.-Lasmercancias de impor1B<:ión serán: .

l. Policloruro de vinilo en Polvo. sin plastificante, en suspen-
sión, al 100 por 100. color natural. P. E. 39.02.43.2. .

2. Cinta de aluminio (99.8 por 100 AL).·una cara briDante y
otra mate. lacadas, ambas caras con PVC transparente. con anclJos
entre 3 y 400 milimetros 1 espesor de 0.05 a O.. milimetros.
posición estadistica 76.04.8 .2.

Terccro.-lol productos de exportación serán:

1. Perfiles de policJoruro de vinilo, P. E. 39.02.47.
n. Peñiles de acetobutirato de celulo.. y ciDta de aluminio

posicióD estadistica ]9.07.99.9. '

Cuarto.-A efectos CODtableS se establece Jo aí¡uiente:

al Por cada 100 kilOJI'Bltlos de PVC. realmeDte coDtenido eD
el producto I que se expOrten, se podrén importar COD franquicia
arancelaria, o se datarán eD cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el inte....do. 102,04 kílOJI'Bltlos de la citada mercancia.

Por cada 100 kilogramos de la cinta de aluminio realmente
contenido en el producto n que se. exporten., Se podrán importar
oon franquicia arancelaria, o se datarán eri cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 121,93 kilogramos de la cinta
de aluminio del mismo ancho y espesor.

b) Se considerarAn pérdidas:

. - El 2 por 100 de la mercancía 1. en concepto exclusivo de
mermas.

- El 18 por 100 de la mercancía 2. co CODceptO exclusivo de
sabproductos adeudabl.. por la P. E. 76.01.33.

c) El interelado queda obligado a declarar en la documcota
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, !al composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaI, asl
como calidades, tipos (acabados, colores, Clpecificacione. PBrtifula
.... formas de. presentación~ dímensí...... y demás carBClCriSticas
que las identifiQuen y distingan de· otras similares, y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormeDte, a fin de. que la Aduana, habida CUCDta de tal
declaración y de 1&& comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas, la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el,Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos aflos,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el ,interesado, en SU caso, solicitar la prórrop.
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.


